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1.1 Marco legal y objeto 

con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 fracción VIII párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; a~ículo~ 46'.47 Y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baia Cahfor~1a Y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXI y 12 fracción VIII d~I Re~lam~nto lnte:1or de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad f1scal1zador~ nnd~ a _la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de Ba¡a California, 
el Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual de la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tecate, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 
al 31 de diciembre de 2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revisi_ón _que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acuerdo al Programa Anual de Auditoria de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumplimiento a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero; mismo que contiene los 
elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta! y de obra pública; 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia; y, 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de 

conformidad con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización 
y las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fechas 30 de enero y 22 de febrero de 2018, mediante oficios número 
DTCF/137/2018 y DTCF/221/2018 la Auditoría Superior del Estado de Baja California, 
notificó al Titular de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, el inicio de la 
fiscalización de la Cuenta Pública anual, solicitud de la información y documentación para 
el inicio de la revisión , y oficio complementario de designación de personal , 
respectivamente, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de 
?iciembre de 2017; así como el nombre y cargo de los siguientes servidores públicos, 
integrantes del equipo auditor a cargo de realizar la auditoría: C.P. Jorge Ricardo Tamayo 
Parra , Auditor Especial de Fiscalizacion, C.P.Carlos Enrique García Lazcano, Director de 
Cumplimiento Financiero "A2", Lic. Lesly Banessa Villalba Reyes, Subdirectora de 
Cumplimiento Financiero "A2.1", C.P. Elia Rosa González Reyes, Jefe del Departamento 
de Auditoría Financiera y Programática-Presupuesta! "A2 .5.1", Arq. Enrique Pérez Rico 
Jefe ?el Depart~mento de_ Auditoría a Obra Pública "A2.4.1", C.P. Hugo Alberto Medin~ 
Rodnguez, Auditor Supe_rv1sor, C.P: MA. De la Luz Ortega Rodríguez, Auditor Supervisor, 
C.P. Arturo Corona Esp1noza, Auditor Supervisor, C.P. Cecilia Mendiola García Auditor 
Enc~rgado , C.'.. Elisa Magaña Rocha , Auditor, L.A.E. Martha Magaña He~nández , 
Aud1_tor S~perv1sor , ~.A.E. Herminia Osuna Rodríguez, Auditor Supervisor, Lic. Aarón 
Po~lllo Gomez, Auditor, Arq. Alberto Dagnino Sotelo, Auditor Supervisor, Arq. Judith 
Chavez Calles, Auditor Encargado, Arq. José Miguel Ruiz Ochoa, Auditor Encargado, 
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Arq . Lorena Patricia Gil Duran, Auditor Encargado, lng. Eisa Cuevas ~añuelos , Auditor 
Encargado, Arq. Osear lván Trejo Soto, Auditor Encargado, Arq . Enck Allan Morales 
Riubí Auditor Encargado, Arq. Juan Francisco Montoya Valdez, Auditor, lng. Abraham 
Cisn~ros Reyes, Auditor, lng. Horacio Zamarripa Escobedo, Auditor; quienes además 
han sido comisionados para notificar de manera conjunta o separadamente el presente 
Informe Individual y demás documentación que se derive con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 

1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades 
y/o incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; una afectación al 
erario público; la presentación de información financiera - contable y presupuesta! 
incorrecta o insuficiente; y mediante todos aquellos elementos que permitieron al equipo 
auditor obtener un conocimiento general en la planeación y ejecución de la auditoria, para 
la determinación y/o ampliación de la muestra auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración , manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la 
verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
presupuestarios conforme a los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del 
examen Y evaluación de la Cuenta Pública ; así como promover en su caso, las acciones o 
denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que procedan, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El ~? ?e may? de 1992, el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, publicó en el 
Pen~~'~º Of1c1al del Estado, la creacion de la Comision Estatal de Servicios Publicas del 
Mun1c1p10 de Tecate, con carácter de organismo descentralizado, del Gobierno del 
Estado, c?n p~rson.alidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de 
Tecate, BaJa Callforn1a, que tiene por objeto: 

Estudiar ~~ planeacion de los sistemas de agua potable, alcantarillado y otros servicios de 
la poblac1on de Tecate 

Ejec~tar las obras reladonadas con el abastecimiento y distribución de agua potable de 
los sistemas de alcantarillado y otros servicios. ' 
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Operar y mantener los sistemas de agua potable, alcantarillado y otros servicios. 

Recaudar los ingresos que conforme a la Ley le corresponda. 

La Entidad Fiscalizada presentó en la Cuenta Pública anual ~el Ej.ercicio Fis~al del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, los estados f1nanc1eros que integran su 

estructura financiera, como a continuación se indica: 

Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

Total Activo 

$45'979,916 
$457'837 ,092 

$503'817,008 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Universo seleccionado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

PASIVO 

9.13% Circulante 
90.87% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

100% Total Pasivo 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$239'700,782 

$238 '364,202 
$ 1 '336,580 

y 

$17'431 ,259 
$22'014,761 

$464'370,988 

$503'817,008 

Egreso Devengado 
Miles de pesos 

$238'364.20 
$56'310.60 

23.62% 

l. 7 Procedimientos de auditoría 

3.46% 
4.37% 

92.17% 

100% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero , de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el 
desarrollo de la ejecución de la revisión, necesarios para obtener evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen 
de auditoría correspondiente. 
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11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal d~I 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Ba~~ 
California, considera que la Comisión Estatal de Servicios Públicos ~e Teca~e , cumplio 
razonablemente en lo general, con las disposiciones legales y normativas aph?ables, con 
excepción de la observación que a continuación se se~ala, tod~ .vez que, derivado de la 
valoración realizada a la documentación y argumentaciones ad1c1onales presentadas por 
la Entidad Fiscalizada, se concluye que no fue solventada. 

··················-·······-..···-··-····························-·-.. ·-·-··-··-.. ···- .. -·-··-·-.. ··-··-·--···· 

[~8:~:: -~:~ªg~~fil:1Th~%\:~;I?.~=.?.4.~~ltP.f"p:~E?I'=: t RecO.!ri.~-~.~:~~I9fr --······---· -··-············· ..... . ......... .. .... ............. \ 

Del total del rubro de Almacén por un importe de $5'883,679, se observaron diferencias 
por artículos no localizados por $99,961.40, así como por artículos no registrados por 

$79,084 . 

Lo anterior en incumplimiento a los Artículos 21, 33, 34 y 35 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y al Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas 
del Registro y Valoración del Patrimonio, emitido por el CONAC. 

RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a lo argumentado por la Entidad fiscalizada en reuniones sostenidas y debido 
a que la situación observada se trata de una falla de carácter administrativo y técnico en 
su sistema de inventarios, la recomendación consiste en que la Entidad fiscalizada 
establezca un estricto control de inventarios en cada uno de los almacenes de materiales 
y suministros , con los que cuenta. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 3 observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas por la Entidad 
Fiscalizada antes de la integración del presente informe, y la restante generó 1 
recomendación . 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
Y las observaciones presentadas en las reuniones de trabajo realizadas en las fechas 30 
de o~tubre d~ 2018 y 30 de noviembre de 2018, misma que fue analizada y valorada por 
la unidad auditora; no obstante se advierte que esta no reune las caracteristias necesarias 
de suficiencia, competencia .Y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo 
cu~I .~1 resultado 3 se considera como no solventado y se incorpora a la elaboración 
def1nit1va del Informe Individual de la fiscalización superior de la Cuenta Pública. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite .el presente.dic:amen de revisión, el 1 de abril de 2019 , fecha de conclusión de 
los tra~aJOS de auditan~, la ~ual .se practicó sobre la información y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable , y con base 
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en los resultados de la revision de la gestión financiera, así como del exámen que fue 
realizado principalmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar el adecuado 
ejercicio y control de los recursos públicos, y específicamente, respecto ~ la muestra 
revisada que se señala en el apartado relativo al alcance, por lo que, derivado de los 
resultados de la auditoría antes descritos, se concluye que la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tecate presenta una seguridad razonable en los estados y la 
información financiera, cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y 
normativas aplicables en la materia, excepto con lo señalado en el apartado 11 .1 
"Resultados de la Auditoría", y que los planes y programas institucionales cumplen con los 
principios de economía, eficiencia y eficacia . 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso del 
Estado de Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, el 
presente Informe Individual de auditoría que contiene los resultados, acciones y 
recomendaciones, correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, para que en un plazo de 30 días hábiles, la 
Entidad Fiscalizada presente la información y documentación, y realice las 
consideraciones que estime pertinentes; una vez notificado el Informe Individual, 
quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones en él 
contenidas. 

C.c.p.-Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor Especial de Fiscalización. 
C.c.p.- Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2". 
C.c.p.-Arc~11 
CPVIJRm~rrJ7&:11 

COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TECATE 
CUENTA PÚBLICA 2017 

Página 5 de 5 


